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visto: Er oficio No 024-2022il.8. N" 00532-Betania-
SGMQ/D, con registro N'050-20228'10575, en un totatde cinco (05)folios útites. 

- --

CONSIDERANDO:

Ley Generarde Educación, concord$[;iT':X'¿J:",i31'rT'§|3 ["X",1'irf%L':3il
Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educaciá, 

". ,n órgano especializadodel Gobierno Regional, responsable del iervicio educativo en el ámbió oe su'respectiva
circu nscripción territorial;

en proceso de modernización con ,oiii;flij},'J.I;,,'Jf,:?o:""fl4H:;:ñ',3'::"::f!:
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atencion a ta ciudadanía,priorizando y optimizando el uso de los recursos priol¡cos; deniro de este marco, meá¡anteordenanza Regronal N" 035-2007-GRSM/CR el consejo nef ionar de san Martín declaró enproceso de modernización la gestión del Gobierno Regionaléan Martín;

cR-sM/pcR se dispuso, 
"nt," 

ot,"iJo1".,1ilili",3,i3ij"o,,.f;:"ffi1 ¿i",J"?"i33'"',Ia DirecciÓn Regional de Educación de san Martín y orrcinas de operationes-án lasprovincias que conforman esta región, por lo que, en él ,"r.o de las iitadas norrár, ,.puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de Gestión Educativa Localse encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina deoperaciones la responsable de la unidad 
'Ejecu-toá 

i J;i manejo de los sistemasadministrativos;

de r 1 0 d e seti e m b r" 
l? i9 I 9 r," " 

q,3Jfr tl3JtJ:[T .tifl 3]1 #?Í 3:i Bli;? Hy¿: TFunciones (RoF) y del cuadro de Asignación de Personat- 1cÁe¡ provisional del GobiernoRegional de san MartÍn, donde la Dirección de operacion"r i. define como un organo oelínea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinación,seguimiento y supervisiÓn de la gestión administrativá y presupuestal de las oficinas deoperaciones, de modo tal que dicña gestión este alineadl con las prioridadei d" g;.to o"rGobierno Regional;

Que, con fecha 22.04.2022, el Director de la l.E N.
90532 --Betania, pone en conocimiento a través del oficio N" 024-2022/1.E. N" 00532-Betania-sGMQ/D, la solicitud de la profesora NENA NELLY BoGANEGRA ROJAS, quien
solicitÓ licencia por enfermedad, a partir del 25.04.2022 at 24.os.2o2z por treinialil-o¡ oirr,conforme at certificado de tncapacidad remporat para el rrabajo (cirD; poi l.l qú., o"acuerdo a lo establecido en el numeral a.l del inciso "a" del artículo it " Oe'LGy Ñ""iSSa+,Ley de Reforma Magisterial, concordante con el inciso "b" del artículo 1g4. de suReglamento aprobado por el D.s. N'oo4-2013-ED, es procedente expedir tá presente
resolución por estar debidamente sustentado;

de Moderni zación d" 
_r_. 

g"§:ll1o"o ,3"15i :; U¡Ufil" ,l ';,ffJ'|-:7,L Íj'r',:¿ !31prestaciones que otorga ESSALUD son de prevención, promoción v *up"iá.¡oi oe tasalud, las prestaciones económicas comprendidas por'los subsid'ios pór incapacidadtemporal, maternidad y ractancia son otorgados por ESSALUD; de otro rado, er'mismodispositivo estipula que los subsidios coriespondientes a las prestaciones económicas
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antes indicadas serán abonados directamente en la cuenta bancaria que la trabajadora
tenga para el pago de sus remuneraciones dentro de los diez (10) días calendarios
siguientes a la presentación de la solicitud por parte de la correspondiente Unidad

Ejécutora, lo que es corroborado por el Ministerio de Economia y Finanzas mediante

Comunicado Oficial N" 001-2006-EFl77-15 publicado en el diario oficial "El Peruano" el 02-

02-06, señalando en el numeral 01 que dicho abono se realizara en la cuenta bancaria de la

trabajadora que tendrá efecto a partir del 01-04-2006.

De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N'31365 Ley de Presupuesto

deisector Púbtico para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial, y lo
facultado por la Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER

L¡CENCIA con Goce de Remuneración por lncapacidad Temporal, a la trabajadora,
que labora en la Jurisdicción de ia Dirección Regional de Educación de San Martín,

conforme se detalla a continuaciÓn:

ARTíCULo SEGUNDO: Precisar que los

subsidios al que hacen referencia los dispositivos acotados serán pagados en base de las

remuneraciones asegurables directamente por ESSALUD, en la cuenta Bancaria que el

trabajador tenga para el pago de sus remuneraciones.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

correspondientes de la U.E 300 Educacion de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn

San Martín. (\AA¡VW.dresanmarlin. gob.pe)

Regístrese, C uese y Cúmplase
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VIGENCIA
DRE ESSALUD

01 BOCANEGRA ROJAS
NENA NELLY, CM N'
1000837906, Profesora
(Nombrada) (30hrs) LE
N" 00532 Betania
Moyobamba ExP. N'
050-202281 0575 con (06)
fólios.

20
25.04.2022 al
14.05.2022

10

15.05.2022 al

24.05.2022

Enfermedad 30 25.04.2022 al

24.05.2022
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